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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN 
AMBIENTAL DE CALIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PLANTEADA POR DERIVADOS QUÍMICOS S.A.U., EN LA FÁBRICA DE 
PRODUCTOS INTERMEDIOS FARMACEÚTICOS, UBICADA EN EL CAMINO 
VIEJO DE PLIEGO, S/N DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCANTARILLA, 
EXPEDIENTE Nº 586/09 AU/AAI, COMO MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL, 
CONDICIONADA AL CUMPLIMIENTO DE LAS LIMITACIONES RECOGIDAS EN 
LOS INFORMES EMITIDOS, Y DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL INTEGRADA ESTABLECIENDO LAS NUEVAS CONDICIONES Y 
LIMITACIONES.   

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- Mediante Resolución de 9 de julio de 2015 de la Dirección General 
de Medio Ambiente se otorga Autorización Ambiental Integrada a DERIVADOS 
QUÍMICOS S.A.U., para el proyecto de modificación/ampliación de la fábrica de 
productos intermedios farmacéuticos, en el término municipal de Alcantarilla, dictada 
en el expediente 586/09 AU/AAI, estableciéndose un régimen de funcionamiento de 
6000 horas/año. 

Segundo.- Con fecha 16 de septiembre de 2016, DERIVADOS QUÍMICOS 
S.A.U. solicita la ampliación del citado régimen de funcionamiento en 895 horas más 
al año, respecto al autorizado y recogido en la citada AAI. 

Tercero.- Con fecha 4 de octubre de 2016, se realizó consulta sobre la 
modificación planteada a la Dirección General de Salud Pública, al objeto de que en 
el ámbito de sus competencias emitiera los informes y/o pronunciamientos al 
respecto oportunos. Recibiéndose contestación de fecha 20 de octubre de 2016, 
mediante la cual se informa, entre otros aspectos, que la información aportada por la 
mercantil no aportan datos cuali-cuantitativos suficientes para el citado 
pronunciamiento requerido. 

Cuarto.- Con fecha 28 y 31 de octubre de 2016, igualmente se realizó consulta 
al Ayuntamiento de Alcantarilla, como órgano competente en las materias de 
competencia municipal establecidas en el Art.4 de la Ley 4/2009 y a la Dirección 
General de Industria Energía y Minas como órgano competente en los aspectos 
recogidos en el Art.14.f del Real Decreto 815/2013, sobre los criterios de 
modificación sustancial en relación con los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, al estar las instalaciones de la 
mercantil incluidas en su categoría de nivel superior de conformidad con lo 
establecido en la normativa de aplicación. 

 

Quinto.- Con fecha 3 de noviembre de 2016, el Servicio de Planificación y 
Evaluación Ambiental emitió informe sobre la modificación planteada por el titular 
con fecha 16 de septiembre de 2016 y la incidencia de la misma sobre los aspectos 
de competencia del Servicio, es decir, efectos en el ámbito de la Calidad Ambiental 
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así como con el procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y de Evaluación 
de Impacto Ambiental, concluyéndose en el mismo que la modificación en los 
términos planteada suponía una modificación sustancial de la AAI en base a lo 
establecido en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles. 

Sexto.- Con fecha 11 de noviembre de 2016, el titular solicita de nuevo la 
ampliación del régimen de funcionamiento en 895 horas más al año respecto al 
autorizado, modificando términos y condiciones de la misma respecto a la solicitud 
anterior al objeto de justificar la no sustancialidad de la misma. 

Séptimo.- Con fecha 15 de noviembre de 2016 la D.G de Energía, y Actividad 
Industrial y Minera, emite informe técnico en el que se concluye “que con respecto al 
aumento de horas trabajadas de la referida instalación dado que su Análisis del 
Riesgo (Los objetivos del análisis del riesgo son sin identificar los accidentes graves 
que puedan ocurrir en el establecimiento, así como el cálculo de las consecuencias y 
daños producidos por aquellos. De esta forma, quedarán determinados los que 
pueden ser calificados como accidentes de categorías 2 y 3, según la clasificación 
recogida en el artículo 1 de esta directriz) en vigor y evaluado por Organismo de 
Control positivamente, no existe ningún suceso que afecte a la referida instalación”.  

Octavo.- Con fecha 17 de noviembre de 2016, se emite informe por el Servicio 
de Planificación y Evaluación Ambiental, en el que se concluye, entre otros aspectos;  
“por tanto, en base a lo anteriormente dicho, puede considerarse la modificación 
planteada como no sustancial exclusivamente en relación con las competencias de 
este Servicio, es decir Calidad Ambiental, al establecerse a través del procedimiento 
correspondiente las nuevas condiciones y requisitos de funcionamiento mediante los 
cuales se reduzca el potencial contaminador de compuestos orgánicos volátiles, es 
decir los nuevos Valores Límite de Emisión Difusa y Total de la de la instalación, así 
como el nuevo régimen de funcionamiento y los parámetros asociados al mismo, 
siendo: 

1. Valor Límite de Emisión Difusa de COVs: 10%  

2. Valor Límite de Emisión Total de COVs: 10%1 

3. Régimen de Funcionamiento: 6.895 h/año. 

4. Capacidad anual de consumo de Disolventes: 4.500 Tn/año 

5. Capacidad de Producción: 1431,95 Tn/año 

6. Materias Primas/Productos químicos: 6.412 Tn/año 

7. Consumo Agua: 94.630,43 m3/año 

8. Consumo Energía eléctrica: 11.792,45 MWh/año 

9. Consumo Gas natural: 21.079,16 m3/año  

10. Capacidad de Producción de Residuos Peligrosos: 3.6086,8 Tn/año 
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No obstante, y en base a los criterios establecidos por la normativa de 
referencia sobre la evaluación y calificación de la sustancialidad de las 
modificaciones, dichas condiciones deberán ser tenidas en consideración junto con 
los pronunciamientos, y en su caso, con las medidas y/o condiciones, que 
establezcan el resto de órganos competentes en las materias por las que determina 
la sustancialidad de una modificación, como son la Protección de la Salud Pública, la 
Seguridad Industrial y en relación con las competencias Municipales.” 

Noveno.- Con fecha 21 de noviembre de 2016, se remitió a la Dirección 
General de Salud Pública la nueva solicitud aportada por el interesado el 11/11/2016 
y se realiza consulta sobre la modificación planteada,  al objeto de que emitiera los 
informes y/o pronunciamientos oportunos en relación con la actual modificación 
propuesta en relación a las medidas y condiciones de funcionamiento que, en su 
caso, se consideren necesarias establecer en el ámbito de sus competencias y al 
objeto de la Protección de la Salud Pública de la población de la zona de afección. 
Asimismo se adjuntó el informe técnico emitido por el Servicio de Planificación y 
Evaluación Ambiental anteriormente citado de fecha 17/11/2016. 

Décimo.- Con fecha 25 de noviembre de 2016, se remitió igualmente al 
Ayuntamiento de Alcantarilla la nueva solicitud aportada por el interesado el 
11/11/2016, y se le solicitó informe en el ámbito de sus competencias sobre la 
modificación planteada. Asimismo se le adjuntó el informe técnico emitido por el 
Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental anteriormente citado de fecha 
17/11/2016.  

Décimo primero.- Con fecha 28 de noviembre de 2016, el Ayuntamiento de 
Alcantarilla remite informe técnico mediante el cual pone de manifiesto el 
requerimiento realizado por parte de ese Ayuntamiento a la mercantil, en relación a 
aspectos de ámbito municipal, al objeto de poder llevar a cabo la evaluación de la 
modificación solicitada, en el ámbito de sus competencias. 

Décimo segundo.- Con fecha 30 de noviembre de 2016, la D.G de Salud 
Pública y Adicciones emite informe en relación a la modificación planteada por 
Derivados Químicos S.A.U., en el que concluye: 

“Según lo indicado en este informe e incidiendo en los criterios señalados en 
cuanto a ubicación de la instalación y otros factores de riesgo ya referidos, y a la 
vista del incremento de la carga contaminante que puede suponer la ampliación 
solicitada, se considera que, no es posible conocer si la modificación planteada por 
la mercantil puede representar una mayor incidencia sobre la salud de las personas, 
tal y como lo plantea esa dirección general en su consulta, hasta cuando no se 
disponga de estudios de evaluación del riesgo, refrendados por los órganos 
competentes, que determinen los niveles de contaminación que pueden ser 
asumidos por la población de ese entorno. 

No obstante, y para que en todo caso no suponga un mayor potencial 
contaminador sobre la salud de las personas,  siempre respecto a lo ya autorizado, y 
vistos los requisitos propuestos por  el Órgano Ambiental al objeto de evaluar la 
sustancialidad de la modificación solicitada, en cuanto a requerir a la mercantil el 
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REDUCIR el valor límite de emisiones difusas de COVs, esto último con el fin de que 
el potencial contaminador de COVs en ningún caso se vea incrementado, se 
considera que la citada modificación no debería suponer tampoco un incremento, 
respecto de lo ya autorizado, del potencial contaminador procedente de las 
emisiones de otros compuestos peligrosos, como son los compuestos persistentes y 
los clasificados como cancerígenos, mutágenos y tóxicos para la reproducción.”  

Décimo Tercero.- Con fecha 5 de diciembre de 2016, el Ayuntamiento de 
Alcantarilla remite informe en relación con la modificación planteada, en el que se 
concluye: 

“Analizada la modificación planteada por Derivados Químicos, S.A., vista la 
documentación aportada por la mercantil con fecha 30 de noviembre de 2016 y a la 
vista de las condiciones referidas se hacen las siguientes consideraciones: 

- En relación con lo establecido en el artículo 14.1.e) del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación y conforme a lo indicado por la empresa 
concesionaria del servicio municipal de agua potable y alcantarillado de Alcantarilla, 
Hidrogea, S.A., la modificación planteada no supondrá una variación de las 
condiciones de vertido autorizado por este Ayuntamiento reflejadas tanto en la 
Autorización Ambiental Integrada otorgada por la Dirección General de Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 9 de julio de 
2015 como en la licencia de actividad concedida por este Ayuntamiento en fecha 29 
de septiembre de 2015. 

- En relación con el resto de competencias de ámbito municipal (residuos 
urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor, olores, polvo y contaminación lumínica), 
no se prevé que, por causa de la modificación planteada, se tenga que producir 
ninguna variación de las condiciones establecidas tanto en la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada por la dirección General de Medio Ambiente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de fecha 9 de julio de 2015 como en la licencia de 
actividad concedida por este Ayuntamiento en fecha 29 de septiembre de 2015. 

Visto lo anterior se estima que la modificación planteada por Derivados 
Químicos, S.A,  consistente en un incremento de las horas de funcionamiento 
anuales, que pasarían de las 6.000 horas recogidas en la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada por la dirección General de Medio Ambiente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de fecha 9 de julio de 2015 a 6895 horas no 
afectaría a las condiciones de competencia municipal establecidas en la mencionada 
autorización Ambiental Integrada y en la licencia de actividad concedida por este 
ayuntamiento con fecha 29 de septiembre de 2016” 

 

Décimo cuarto.- Emitido el informe del Servicio de Planificación y Evaluación 
Ambiental de fecha 17 de noviembre de 2016, y una vez recibidos los informes de 
las administraciones y Centros Directivos competentes en la Protección de la Salud 
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Pública, en Seguridad Industrial, y en aspectos de competencia municipal, y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
protección ambiental integrada, el artículo 14 del reglamento de emisiones 
industriales, y de desarrollo de la ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, así como en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 
evaluación ambiental, el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental emite 
informe el 20 de diciembre de 2016, del que se adjunta copia, con el objeto de 
analizar en su conjunto la sustancialidad o no, de la modificación planteada por 
Derivados Químicos, S.A.U.  

En el citado informe de 20 de diciembre de 2016 se concluye: 

• De acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 22 de la Ley 4/2009, de 
14 de mayo, de protección ambiental integrada, el artículo 14 del reglamento de 
emisiones industriales, y de desarrollo de la ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, así como en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre de evaluación ambiental, la modificación planteada por la mercantil, con 
fecha 11 de noviembre de 2016, que consiste en el incremento del régimen de 
funcionamiento de la actividad en 895 horas más al año respecto al régimen 
autorizado de 6.000 horas al año: 

1. No se encuentra en ninguno de los supuestos de evaluación ambiental 
establecidos en la Ley 21/2013. 

2. Tendrá el carácter de modificación no sustancial al objeto de lo establecido 
en el artículo 22 de la Ley 4/2009, y el artículo 10 de la Ley 16/2002, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones y limitaciones que se establecen en los informes 
mencionados anteriormente, en particular, por lo recogido en el informe emitido por 
este Servicio de fecha 17 de noviembre de 2016, y por el emitido por la D.G de 
Salud Pública y Adicciones, de fecha 30 de noviembre de 2016, al ser mediante 
dichos informes por los que se establecen una serie de condiciones y prescripciones 
técnicas en relación con la modificación planteada.  

Décimo quinto.- El 28 de diciembre de 2016 se emite propuesta de resolución 
de calificación de la modificación planteada como no sustancial siempre y cuando se 
cumplan las condiciones y limitaciones establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones y centros directivos competentes, y de modificación de la 
autorización ambiental integrada otorgada el 9 de julio de 2015, de acuerdo con el 
informe del Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de 20 de diciembre de 
2016 y de los informes emitidos por los centros directivos competentes, 
estableciendo las condiciones y prescripciones técnicas en relación con la 
modificación planteada. 

La citada propuesta de resolución fue notificada a la mercantil, Derivados 
Químicos SAU, a la Dirección General de Salud Pública y Adicciones, al 
Ayuntamiento de Alcantarilla, a la Dirección General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera y al Juzgado de Instrucción nº 6 de Murcia, para su consideración en las 
Diligencias Previas Procedimiento Abreviado número 746/2014 BF. 
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Décimo sexto.- La mercantil, Derivados Químicos SAU, presenta escrito el 18 
de enero de 2017, RE 2017900000003838, en relación a la propuesta de resolución, 
en el que indica que se ha detectado error en las unidades en que se expresa el 
consumo de gas natural, apareciendo como 21.079,16 m3/año, cuando debería 
indicar 21.079,16 Mw/año. 

Décimo séptimo.- El Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental emite 
informe el 8 de febrero de 2017 sobre lo alegado por la mercantil en su escrito de 18 
de enero de 2017, donde pone de manifiesto que se ha detectado error en las 
unidades en las que se expresa el consumo de gas natural que no es m3/año, sino 
Mw/año, proponiendo que se acepte la alegación y donde dice consumo de gas 
natural, 21.079,16 m3/año, se indique consumo de gas natural 21.079,16 Mw/año. 

   
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Primero.- El Decreto nº 157/2016, de 28 de diciembre, por el que se modifica el 

Decreto n.º 106/2015, de 10 de julio, de Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, y se crea la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, que 
asume las competencias y funciones en materia de evaluación ambiental de planes y 
proyectos, planificación en materia de calidad ambiental, prevención y gestión en 
materia de residuos, suelos contaminados, vertidos al mar y calidad del aire, 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental única, autorizaciones 
ambientales sectoriales en materia de residuos y suelos contaminados, de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al 
mar,  vigilancia e inspección de estas materias, así como las de reconocimiento de la 
excelencia ambiental y de acceso a la información en materia de medio ambiente.  

 
Segundo.- De conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 

control integrados de la contaminación en su redacción dada por la Ley 5/2013, de 11 
de junio, derivadas de la Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales y con el artículo 14 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio y los artículos 
22 y 23 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo de Protección Ambiental Integrada. 

 
Tercero.- De acuerdo con la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, dado que se trata de un procedimiento iniciado antes de la entrada en vigor 
de la citada Ley, se rige por la normativa anterior, la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que en su artículo 105.2 que establece que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento los errores 
existentes en sus actos. 

 
En consecuencia, a la vista de los antecedentes, los informes de la Dirección 
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General de Salud Pública y Adicciones de 30 de noviembre de 2016, de la Dirección 
General de Energía y Actividad Industrial y Minera de 15 de noviembre de 2016, del 
Ayuntamiento de Alcantarilla de 5 de diciembre de 2016 y del Servicio de 
Planificación y Evaluación Ambiental de 17 de noviembre de 2016 y 20 de diciembre 
de 2016, y de 8 de febrero de 2017, formulo la siguiente,                           

 
 

RESOLUCIÓN 
 

 
PRIMERO.- Calificar como no sustancial la modificación planteada por 

DERIVADOS QUÍMICOS S.A.U. el 11 de noviembre de 2016 del proyecto de 
modificación/ampliación de la fábrica de productos intermedios farmacéuticos, en el 
término municipal de Alcantarilla, con autorización ambiental integrada otorgada 
mediante resolución de fecha 9 de julio de 2015, en el expediente AAI20090586, 
consistente en  el incremento del régimen de funcionamiento de la actividad en 895 
horas más al año respecto al régimen autorizado de 6000 horas al año, en los 
términos que establece el informe del Servicio de Planificación y Evaluación 
Ambiental de 20 de diciembre de 2016, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
y limitaciones que se establecen en los informes emitidos por las administraciones y 
centros directivos competentes en la protección de la salud pública, en seguridad 
industrial y en aspectos de competencias municipal; el informe de la Dirección 
General de Energía y Actividad Industrial y Minera de 15 de noviembre de 2016, el 
informe del Ayuntamiento de Alcantarilla de 5 de diciembre de 2016, y en particular el 
informe emitido por el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de 17 de 
noviembre de 2016 y el informe emitido por la Dirección General de Salud Pública y 
Adicciones de 30 de noviembre de 2016, al ser mediante dichos informes por lo que 
se establecen una serie de condiciones y prescripciones técnicas en relación con la 
modificación planteada. 

 
SEGUNDO. Modificar la Autorización Ambiental Integrada concedida mediante 

resolución de fecha 9 de julio de 2015, de acuerdo con el informe del Servicio de 
Planificación y Evaluación Ambiental de esta Dirección General de fecha 20 de 
diciembre de 2016 y en virtud de los informes mencionados en el apartado anterior, 
estableciendo las condiciones y prescripciones técnicas en relación con la 
modificación de actividad planteada que se recogen en el anexo adjunto. 

 
TERCERO. Corregir las unidades en que se expresa el consumo de gas natural, 

que en lugar de ser en m3/año, debe ser en Mw/año, y donde dice consumo gas 
natural: 21.079,16 m3/año, debe decir consumo gas natural: 21.079,16 Mw/año, de 
acuerdo con el informe del Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de 8 de 
febrero de 2017. 

  
CUARTO. La Resolución de modificación de la autorización será 

complementaria y se mantendrá anexa a la Resolución de 9 de julio de 2015 por la 
que fue otorgada la Autorización Ambiental Integrada a la instalación referenciada. 
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QUINTO. Notificar la presente resolución a la mercantil, Derivados Químicos 
S.A.U., a la Dirección General de Salud Pública y Adicciones, al Ayuntamiento de 
Alcantarilla, a la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera y al 
Juzgado de Instrucción nº 6 de Murcia, para su consideración en las Diligencias 
Previas Procedimiento Abreviado número 746/2014 BF. Asimismo, se publicará en el 
BORM, de acuerdo con el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrado de la Contaminación. 

 
SEXTO. Contra la Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 121 a 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD  
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 
Mª Encarnación Molina Miñano 

(firmado electrónicamente) 
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ANEXO 
 

 
A) La modificación y adición en los siguientes términos del condicionado establecido en la Resolución de 

Autorización Ambiental Integrada, de fecha 9 de julio de 2015, en base a lo establecido en el informe emitido 
por este Servicio de fecha 17 de noviembre de 2016, mediante las cuales quedaría supeditado el carácter no 
sustancial de la modificación planteada, siendo: 

 
Descripción de la actividad. 
 
Régimen de Funcionamiento: 6.895 h/año. 
Capacidad anual de consumo de Disolventes: 4.500 Tn/año 
Capacidad de Producción: 1431,95 Tn/año 
Materias Primas/Productos químicos: 6.412 Tn/año 
Consumo Agua: 94.630,43 m3/año 
Consumo Energía eléctrica: 11.792,45 MWh/año 
Consumo Gas natural: 21.079,16 Mw/año  

 
A.1.7.2. Valores de Emisiones Difusas. 

 

 Valores Límite de Emisión Difusa (VLED) de COVs, autorizado para el conjunto de la instalación: 
 

 Emisiones procedentes de las operaciones de los distintos procesos industriales en general, así como 
del almacenamiento de productos y materias primas,  etc... 

Parámetro 

contaminante 
Emisión VLED Unidad 

COVs Difusa 10 % de entrada de disolvente* 
* VLED establecido para Emisiones Difusas Totales (Disolventes con y sin frases de riesgo), Difusas con 
frases de Riesgo H350 (R45), H340 (R46), H360F (R60) y/o H360D (R61)) y Difusas con frases de Riesgo 
H351(R40), H341(R68). La cantidad y tipos de Disolvente de entrada a computar para grupo de los 

anteriormente citados serán en función del VLED  del grupo que se esté evaluando. 

 
El valor límite de emisión difusa no incluye el disolvente vendido como parte de productos o 
preparados en un recipiente hermético. 
 

3º. Apartado: A.1.7.3 Valores de Emisiones Totales. 
 

 Valores Límite de Emisión Total (VLET) de COVs, autorizado para el conjunto de la instalación: 
 

 Nivel de emisiones resultante del sumatorio de las Emisiones Difusas generadas en la   

 instalación como de las Emisiones procedentes de los gases residuales de los focos, etc... 
 

 
 
 
 
 

A.2.3. Producción de Residuos. 
 
Capacidad de Producción de Residuos Peligrosos: 36.086,8 Tn/año 

B) En base a lo establecido en el informe emitido por la por la D.G de Salud Pública y Adicciones, de fecha 30 de 
noviembre de 2016, se propone adicionar el siguiente condicionado al establecido actualmente en la AAI, al 
objeto de no permitir incremento en el potencial contaminador autorizado de la actividad en relación con las 
sustancias indicadas en dicho informe respecto a los actuales valores de referencia establecidos en la AAI, es 
decir, asociados al actual régimen de funcionamiento de la actividad (6.000h), y por tanto no considerando en 
caso alguno, que el incremento de horas en el régimen de funcionamiento pueda suponer un incremento en el 
actual potencial contaminador autorizado para esas sustancias, pretendiendo con ello dar conformidad a lo 
establecido en el citado informe en relación a que "..no pueda suponer tampoco un incremento, respecto de lo 

Parámetro 

contaminante 
Emisión VLET Unidad 

COVs Total 10 % de entrada de disolvente 
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ya autorizado, del potencial contaminador procedente de las emisiones de otros compuestos peligrosos, como 
son los compuestos persistentes y los clasificados como cancerígenos, mutágenos y tóxicos para la 
reproducción.”., quedando supeditado, igualmente que en el apartado anterior, el carácter no sustancial de la 
modificación planteada al cumplimiento de los siguientes valores limite a adicionar en el condicionado 
establecido en la Resolución de Autorización Ambiental Integrada, de fecha 9 de julio de 2015, siendo:  

 
A.1.7.1 bis. Valores Límite de Emisión expresados en carga másica para determinadas sustancias persistentes y 
CMRs. 
 
Se establece como nuevos valores límites de emisión, la carga másica anual de los contaminantes actuales recogidos en 
la AAI y clasificados como compuestos persistentes y cancerígenos, mutágenos y tóxicos, en relación a un régimen de 
funcionamiento de 6.000 horas/año y en función de la concentración y del caudal máximo autorizado de estos en sus 
respectivos focos de emisión, siendo: 

 

 Valores Límite de Emisión (VLE) autorizados para los focos n º 3, 4, 20 y 21- correspondientes a las 
emisiones con origen en: 

 

 Scrubber General de PS I (SC 009) 

 Scrubber General de PS II (SC 005) 

 Scrubber General de PS III  (SC 4004) 

 Scrubber Área de Ecología  (SC 8113) 

Contaminante  VLE1 VLE2 

COV´s 
    H351(R40), H341(R68) 

2.640  
kg/año 

660 
kg/trimestre 

COV´s 
H350 (R45), H340 (R46), H360F (R60) y/o H360D (R61) 

264  
kg/año 

66 
kg/año 

El valor límite de emisión en gases residuales se refiere considerándose la suma TOTAL de las concentraciones 
de la totalidad de los distintos  compuestos. 

 

 Valores Límite de Emisión (VLE) autorizados para los focos nº 18 -y 19 cuando a través de éste 
se den emisiones que puedan ser consideradas sistemáticas- correspondientes a las emisiones 
con origen en: 

 

 Oxidador Térmico Regenerativo (RTO). 

Contaminante  VLE1 VLE2 

COV´s* 
H351(R40), H341(R68) 

1.980 
kg/año 

495 
kg/trimestre 

COV´s* 
H350 (R45), H340 (R46), H360F (R60) y/o H360D (R61) 

198 
kg/año 

49,5 
kg/trimestre 

Dioxinas y Furanos ** 
(PCDD/PCDF) 

6,6 
mg/año TEQ 

1,65 
mg/trimestre TEQ 

*El valor límite de emisión en gases residuales se refiere considerándose la suma TOTAL de las 
concentraciones de la totalidad de los distintos  compuestos. 
** El valor límite de emisión se refiere considerando la concentración TOTAL de dioxinas y furanos, calculada en 
su conjunto, utilizando el concepto de equivalencia tóxica, mediante el cual, para determinar la concentración 
total de dioxinas y furanos, se multiplicarán las concentraciones en masa la dibenzo-para-dioxinas y 
dibenzofuranos por los factores de equivalencia establecidos en la normativa nacional de referencia a tal efecto 
antes de hacer la suma total. 

 
El cumplimiento de dichos valores se verificará y justificará a través de los pertinentes controles externos que se 
realizaran con la misma frecuencia que los actuales autocontroles, es decir, trimestralmente, al objeto asimismo 
de controlar que visto que el promedio temporal asociado comúnmente al potencial contaminador es anual, se 
limite con ello la  posible desviación en la parte proporcional a la frecuencia de los citados controles, por tanto 
fijándose igualmente como Valor Límite de Emisión la respetiva carga másica trimestral para cada uno de las 
citados contaminantes. 

 
 
 

A.12. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL (PVA). 

 
A.12.1 Órgano Competente: Órgano Ambiental  AUTONÓMICO. 
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A.- CONTROLES EXTERNOS: 

 
9) TRIMESTRALMENTE, se presentara informe de medición, realizado por Entidad de Control Ambiental 

(actuación E.C.A) de las sustancias persistentes y CMRs, indicadas anteriormente, procedentes de los focos 
nº3, nº4,       nº 20, nº21, nº18 y nº19 (cuando corresponda), mediante el cual se reflejen los respectivos niveles 

de emisión de las sustancias indicadas en cada uno de los focos, expresados tanto en concentración como en 
carga másica. 

 
Los citados controles deberán ser exhaustivamente planificados al objeto de que los procesos asociados a las 
emisiones en los respectivos focos sean altamente representativos tanto en tiempo al que han de representar 
como por los contaminantes asociados y a controlar en cada momento. Por tanto el pertinente informe a emitir 
por la ECA se deberá justificar que los procesos asociados a las emisiones en el momento de la medición son 
los que mayormente representan a las emisiones acaecidas en cada uno de los focos y a cada una de las 
sustancias a controlar indicadas. 
 
Los citados controles externos podrán suplir a los autocontroles establecidos para esas mismas sustancias y 
periocidad en el apartado "B Autocontroles" del Plan de Vigilancia establecido en la AAI 
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